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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRl.l EZ-P ES-01,2/ 2021

DENUNCIANTE: MANUEL CORREA CARRILLO

DENUNCIADO: FRANCISCO REYES TORRES PÉREZ

cÉDUtA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

En Guadalupe, Zacatecas, a siete de mayo de dos mil veintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artÍculos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnac¡ón en el Estado, y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de Turno del día

de la fecha, dictado por la Magistrada Rocío Posadas Ramírez, Presidenta de este Órgano

Jurisdiccional, y siendo las trece horas del día que transcurre, el suscrito actuario NOTIFICO,

mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia deb¡damente

cert¡f¡cada del acuerdo en mención, constante en una (01) foja, en relación al expediente al

rubro indicado. DOY FE.
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR

EXPEDIENTE: IRIJEZ-PES-O I 2/202 I

DENUNCIANTE: PARTIDO POLÍICO
MOVIMIENTO CIUDADANO

DENUNCIADO: FRANCISCO JAVIER
TORRES PÉREZ Y/O FRANCISCO REYES

TORRES PÉREZ

Guodolupe, Zocoiecos, siete de moyo de dos mil veintiuno.

El Secrelorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogislrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el oficio

IEEZ-UCE/5341202 1, recibido el veintiocho de obril del oño en curso, en lo

oficiolío de portes de esle Tribunol, signodo por el Encorgodo de

Despocho de lo Unidod de lo Coniencioso Electorol del lnstituto Eleclorol

del Estodo de Zocolecos, medionte el cuol remite el procedimiento

especiol soncionodor identificodo con lo clove PES/IEEZICM/02412021 ,

integrodo en virtud de lo denuncio formulodo por Monuel Coneo Corrillo,

representonte del Portido Político Movimiento Ciudqdono, en contro de

Froncisco Jovier Tones Pérez y/o Froncisco Reyes Torres Pérez, por lo

supueslo comisión de oclos onticipodos de compoño.

Con fundomento en los ortículos 425, numerol 2, de lo Ley Electorol del

Estodo de Zocoiecos; ó2 del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio

del Eslodo de Zocotecqs; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJEZ-AG-OO3I2O2I1 , SE ACUERDA:

l.Iéngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regístrese el Procedimiento Especiol Soncionodor, en el libro de

gobierno. bojo el número de expedienle TRIJEZ-PES-O1212021.

1ACUERDO GENERAL POR EL OUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL
TURNO DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISÉIS
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO,

TUBUr¡.Dr luso^€úoou,
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TRUEZ-PES-012/2021

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio q corgo del Mogishodo Esoúl

Coslro Hernóndez, por corresponderme el iurno, o efecto de que

delermine lo legolmente procedente.

Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocqtecos. osistido del Secreforio Generol de

dos, quien do f DOY FE.
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ISTRAD ESIDEN SECRETARIO GE T DE ACUERDOS
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NOTA DE RADICAC¡ÓN: EL SECRETARIO G NER DE ACUERDOS, HACE
CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIE E REGISTRADO EL
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONAD o
EXPEDIENTE TRTJEZ-pES-01 2 /2021. DOy tE.
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